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Se incorpora al expediente el oficio No. 1776 del 30 de septiembre de 2021, 

por el cual el Juzgado 21 Civil Municipal de Oralidad de Medellín informó la 

medida de embargo de los remanentes y bienes que se llegaran a 

desembargar en el presente proceso, al cual no se le imprimirá trámite 

alguno, teniendo en cuenta que mediante oficio No. 178 del 27 de enero de 

2022, se informó que el proceso tramitado en dicho juzgado se terminó por 

pago total de la obligación y, en consecuencia, se ordenó el levantamiento de 

la medida comunicada. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandada, se advierte que el proceso no se encuentra digitalizado aun, por 

lo que no es posible su remisión mediante correo electrónico. 
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